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La Molina, 08 de julio de 2022 
TR. N° 0334-2022-R-UNALM 
 

 
Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 08 de julio de 2022 se ha expedido la siguiente Resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0334-2022-R-UNALM.- La Molina, 08 de julio de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, el objetivo de la Directiva N° 001-2022-DIGA-UNALM 
“Normas para la compra, almacenamiento, distribución y control de entrega del 
combustible a la diferentes áreas usuarias de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina” es establecer lineamientos claros y formales; además, de normativas internas 
que regulan los procedimientos que ayuden a lograr la optimización del uso, registro y 
control del consumo y abastecimiento de combustible destinado a las unidades 
motorizadas pertenecientes a la Unidad de Servicios Generales de la UNALM. Así como 
asignar de forma clara y precisa a los responsables de los procesos que impliquen el uso 
de combustible, garantizando un proceso racionado y eficiente; Que, la finalidad del 
presente documento es lograr una gestión de combustible eficiente y transparente, en 
la cual cada uno de los implicados en el proceso posee un rol claro y bien definido, 
permitiendo la evaluación del consumo de cada unidad motorizada de la Unidad de 
Servicios Generales de la UNALM; Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
314°, literal b) del Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones 
conferidas al señor Rector, como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 
ÚNICO.- Aprobar la Directiva N° 001-2022-DIGA-UNALM “Normas para la compra, 
almacenamiento, distribución y control de entrega del combustible a la diferentes áreas 
usuarias de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, documento que consta de 
dieciocho (18) folios y que forma parte de la presente resolución. Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro 
Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en 
su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
                 SECRETARIO GENERAL 

C.C.: OCI,DIGA,OSG,UA,UBP 
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